Pago de energía eléctrica del área común de la plaza gastronómica “Refugio del Pescador”

 Este trámite se realiza a fin de mes, el administrador entrega a la Jefatura de Mercados mediante oficio el recibo original, posteriormente se recogen las firmas del Jefe de Mercados, Director de Comercio y Mercados, Director de Servicios Administrativos, Tesorero Municipal y por último es entregado a ventanilla única.

